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VIII.  Coordinar, en los planteles de su adscripción, la implementación y desarrollo de los Programas 

de orientación educativa, preceptorías, de actividades culturales y deportivas que contribuyan al 

desarrollo integral y armónico del educando; 

IX. Coordinar y supervisar la operación y aplicación de la normatividad del programa de becas 

institucionales en los planteles; 

X.  Promover en las Unidades Administrativas Adscritas acciones que contribuyan al fortalecimiento 

de una cultura de respeto al medio ambiente; 

XI. Coordinar los procesos de evaluación con fines de certificación de competencias realizados en 

los planteles adscritos a la RCEO, y 

XII. Ejercer las demás atribuciones conferidas por este ordenamiento, otras disposiciones legales 

aplicables y las que determine el Director General del CONALEP. 

Capítulo IV 

De los Planteles de Enseñanza Profesional Técnica pertenecientes al CONALEP 

Artículo 46o. 

Los Planteles son los órganos encargados de impartir los servicios de educación profesional técnica y 

profesional técnica bachiller, los servicios de capacitación, evaluación con fines de certificación de 

competencias, los Programas que contribuyen al Desarrollo Integral de los Estudiantes del Sistema 

CONALEP, la atención a la comunidad y llevar a cabo la promoción y difusión de éstos, así como promover la 

vinculación con el sector productivo: público, social y privado conforme al Modelo Académico del CONALEP, 

mismos que están a cargo de un Director, quien dependerá del titular de la Unidad de Operación 

Desconcentrada para la Ciudad de México, o bien del Representante del CONALEP en el Estado de Oaxaca y 

tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Representar al CONALEP ante autoridades y organismos en el ámbito territorial y funcional de su 

competencia; 

II. Dirigir técnica y administrativamente al plantel de acuerdo con sus atribuciones y la normatividad 

establecida; 

III. Organizar y operar la administración escolar del plantel, así como los demás recursos asignados; 

IV. Organizar y operar, cuando así proceda, los servicios de capacitación y de evaluación con fines 

de certificación de competencias que ofrezca el plantel, conforme a la normatividad emitida por el 

CONALEP; 

V. Participar en la promoción de la oferta de capacitación y de evaluación con fines de certificación 

de competencias del Sistema CONALEP; impartir los cursos y realizar los procesos de evaluación 

con fines de certificación de competencias conforme al programa establecido, así como en la 

prestación de servicios a la comunidad; 

VI. Aplicar las disposiciones que regulan las relaciones laborales con el personal administrativo; 

VII. Proponer y ejecutar acciones administrativas y académicas relacionadas que contribuyan al 

fortalecimiento de una cultura de respeto al medio ambiente; 

VIII. Promover la conformación y operación del Comité de Vinculación, así como los mecanismos e 

instancias permanentes de vinculación con el sector productivo: público, social y privado, y 

IX. Ejercer las demás atribuciones conferidas por este ordenamiento, otras disposiciones legales 

aplicables, las que determine la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, 

o el representante estatal, y el Director General del CONALEP. 

Título IV 

De los Órganos de Vigilancia y de Control 

Capítulo I 

Del Comisario 

Artículo 47o. 

El Comisario Propietario y Suplente serán designados por la Secretaría de la Función Pública, y fungirán 

como representante de la misma, ante el Órgano de Gobierno del CONALEP. 

Artículo 48o. 

El Comisario tendrá las facultades que le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, el Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública y demás normatividad aplicable. 


